


UNIDAD DE GESTIÓN DEL CENTRO 
HISTÓRICO



Facilitar el otorgamiento de trámites y servicios municipales en el Centro
Histórico de manera ágil para atender la problemática específica de esta área
de una manera más eficiente y oportuna para el beneficio de los ciudadanos
y de esta área tan emblemática para la capital

OBJETIVO.



FACULTADES OPERATIVAS Y DE EJECUCIÓN:

• Tendrá a su cargo el préstamo de los espacios públicos que se encuentren
dentro del territorio del Centro Histórico.

• Conservación y mantenimiento.

• Ser el contacto directo con todos los usuarios del Centro Histórico a través de
una Ventanilla del Centro Histórico, la cual recibirá las solicitudes de trámites
y servicios.

• Está en proceso la creación de un departamento de inspección y vigilancia
con “Inspectores del Espacio Público” capacitados y especializados en
diversas áreas de la Administración Municipal para poder atender de manera
correcta y oportuna los asuntos de Comercio, Ecología, Obras Publicas,
Catastro y Desarrollo Urbano, Protección Civil, Turismo y Cultura, quienes
deberán conocer las condiciones día a día del Centro Histórico.



FACULTADES DE COORDINACIÓN

Tendrá facultades de coordinarse con las siguientes áreas para que el Centro
Histórico no deje de recibir los servicios esenciales y necesarios para el correcto
funcionamiento y mantenimiento de la zona:

• Servicios Municipales
• Turismo
• Cultura
• Comercio
• DGSPM
• Obras Públicas
• Catastro y Desarrollo Urbano
• Ecología y Aseo Público
• Protección Civil
• INTERAPAS
• IMPLAN



VENTANILLA CENTRO HISTÓRICO

Con el propósito de agilizar trámites y servicios, aplicando los 
criterios de la Mejora Regulatoria, así como unificar criterios, se 
propone la creación de una Ventanilla del Centro Histórico para 
atender todo lo relacionado a permisos, licencias, aplicación de 
sanciones, solicitudes de verificación, préstamo de espacios 
públicos, como parques y jardines, quejas y cualquier solicitud de 
información o gestión relacionada con el patrimonio cultural del 
Centro Histórico. 



PROYECTOS UGCH



REVITALIZACIÓN DE CALLES

PRIMERA ETAPA

» Av. Carranza  (Mariano Ávila – Ignacio Aldama).
» Calle Hidalgo  (Los Bravo – Julián de los Reyes).
» Ignacio Zaragoza  (Manuel José Othón – Pascual M. Hernández).



REVITALIZACIÓN DE CALLES

Se retirarán la casetas que no cuenten con una concesión, y se
tuvo un acercamiento con la empresa Telmex para realizar un
trabajo de mejora, reubicación y restauración en las casetas
restantes.



REVITALIZACIÓN DE CALLES

20 maceteros de cantera en pasaje Iturbide 



IMAGEN INSTITUCIONAL

Proporcionar uniformes a personal de aseo e inspección. 



ILUMINACIÓN VÍAL

Sustitución de 106 luminarias colonial a tipo 
LED en Calzada de Guadalupe.  

Motivos del cambio de luminarias a tipo LED

• Mejorar la intensidad y calidad de la 
iluminación. 

• Reducir el consumo para bajar costos en el 
pago de alumbrado.

• Menor mantenimiento.
• Renovar equipos obsoletos de alto 

consumo. 
• Unificar el tipo de luminarias. 



ASEO PÚBLICO

» Adquisición de 800 papeleras

» Adquisición de 60 contendores 
de 240 litros para recolección 
de basura en papeleras.

» Adquisición de 30 carros 
recolectores  



REFORESTACIÓN

CALLES A REFORESTAR
TOTAL 90 ARBOLES GREVILLEA 

DE 5 A 7 MTS DE ALTURA 

El proyecto de reforestación 
del Centro Histórico 
pretende la renovación, 
mantenimiento y cuidado de 
las áreas verdes, así como el 
rescate de árboles 
maltratados para su 
rehabilitación en viveros.

.Arista de Bolívar a Allende (24)

.Damián Carmona de Julián de los Reyes a Obregón  (5)

.Álvaro Obregón de fundadores a san juan de Dios (22)

.Independencia de Carranza a Aránzazu (23)

.Universidad de Morelos a Constitución  (10)

.Madero de atrás del Panorama a Independencia (6)



REFORESTACIÓN



ORDENAMIENTO DEL COMERCIO

PLAZAS

Fundadores

Plaza de Armas

Carmen 

San Francisco

Tequisquiapan

CALLES

Zaragoza

Hidalgo

Carranza

ZONAS PARA EL PROGRAMA



ORDENAMIENTO DEL COMERCIO

MOBILIARIO URBANO



ORDENAMIENTO DEL COMERCIO

MOBILIARIO URBANO



ORDENAMIENTO DEL COMERCIO

CREDENCIALIZACIÓN

Mediante la generación de códigos QR Dinámicos se pretende generar un mayor
control del comercio en vía pública.

• Vigencia de uso de suelo
• Estatus de pagos
• Ubicación
• Giro

• Un mayor control de los comerciantes
• Control del número de puestos
• Ubicación adecuada en base a su giro
• Mejoramiento del flujo peatonal en

avenidas principales
• Mejoramiento en la limpieza vial
• Una mejor imagen urbana

BENEFICIOS



MESAS DE TRABAJO

Para garantizar que el
Ordenamiento del Comercio del
Centro Histórico sea adecuado y
eficiente se realizarán mesas de
trabajo a la cual se convocarán
dependencias, cámaras y
gremios con el fin de buscar
canales de comunicación y
coordinación sistematizados y
efectivos para la toma de
decisiones.

GUBERNAMENTAL CÁMARAS Y 
ASOCIACIONES 

LÍDERES 
COMERCIALES  

•CANADEVI
•CANACINTRA
•CANIRAC
•CMIC
•CANACO
•COPARMEX
•NUESTRO CENTRO

•INAH
•COFEPRIS
•DIRECCIONES
MUNICIPALES
•FIDEICOMISO DEL
CENTRO HISTÓRICO
•CEDH

•GREMIOS
•ORGANIZACIONES
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